
  
e? 

CESION DE PARTICIPACIONES. 
  

  

  

del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y 2ch9, ante mí, doctor CAR 
    
: ; y az 

va cero das; y, par otra parte, el señor amar JOSE ORRANTIA conzaLz,] 

món TN 

LOS QUIÑONEZ VELAS¿UEZ, Abogado, Notario de este Cantón, comparecen: por : 

  

  

. o . Y 

parte, el señor Licenciado nos ENRIJUE P£iA YCAZA, soltero, porta- 
sn erraroaarlaa, 
  

dor de la cédula de ciudadanía número Cero nueve cero un> dos ocho ocho nue. 
  

  

  

o 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número Cero nueve Cero cero 
  

seís-dos siete nuove hueye tres; ecuatorianos, mayores de edad, domiciliado 
    rr 

  

en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de comocer doy 
: Mx 

fó.- Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura de cesión 
  

de participaoiónes 8 ocialas a la que proceden por sus propios derechos y 
  

con:amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siguientes " MINUTA " _.- SEKCR NOTARIO +- En el Registro de Escri 

turas Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste una de cesión d transferencia de participaciores sociales de 

compañía de responsabilidad limitada, de acuerdo a las siguientes cláusu- 
  

las: PRIXSRA y ANTECEDENTES + Porescritura Pública colsbrada el veintiseif 

de Septiembre de mil noavecientos setenía y 2ch2, ante el Notario Primero di 
  

ests Cantón doctor Carlos «uiióínez Velósquez, se copstituy3 la compañía de 
  

Y 
rosponsabilidad limitada de nombre CULEIRCIAL ORGU Ll. LTDA. con unapital de 

A 

E 

un millón de sucres y teniendo como únicos socios a 193 señores ienuel Al 

  

  

': fred Grrantíia Guzman, propietario de cuatrocientas participaciones de un 
  

| mil suecres cada una Lanusl Jos$ Crrantie uonzález, propietario de quinien= 
r 1 

    tas participaciones de un ul sucres cada una andrés Orrantia Guzmán, pr ob     

Vos 
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claio Jnizo inrique £fuña Yoaza, prupletario de cincuenta perido;-:0lones 

de un mil sucres Cagua imas- Le escritura de forisación de la comprii1 fué 
  

aprodada ¿por le inventencia de Compañíss de Sueyaquil, el discinuev» de: Oc 
  

tubre de mil novecientos secenta y 3ch9 e inscrita en el Reristro le 'cantil 
  

Y 
el nueve de Noviembre del presente 489; SEGUEDA :¿ CZSION DE PARTICI 24CI0= 
  

N2£3 .- Autorizado por la Junta Censral de Sociz3s reunida el día rai 1tiochs 
  

de Noviembre de mil novecienuos setenta y ocho, por acuerdas unánire del ca v 

  

AAN > 

fiere al señor Xanuel José Urrantia González, quien acepta, el totul de su 

pital social, preste acto el Licenciado Jaime inrique Peña Yozz::, tranf= 

  

A 
o eo o 2 A 

LTDA. 2 ses las cincuenta participaciones de un mil sucres cada una de que 

  

  

un A ra 

es dusñ>, declarando axpresamnte que el velor por el que hece la rrisente 
  

  

| sresente escritura, e incorpore en el protocolo el certificado del z1epre- 

cesión de participaciones lo tiens recibida a su entera satisfacciín del 

  

Ladquáre 

    

sentante legal de la compañíía.- Igualmente usted sentará razón de esta _0e- 
  

sión al mírgen de la escritura de conscitución sn el respectiva prot:3010.» 
  

Hasta aquí la minuta, que se encuentra autorizada por el doctor Humberto 
  

Ycazá Caputi, con matrícula número cero ciento cinco del Colegio de Abogadop 
  

de Gueysquil, la misma que los otorcantes la aprueban en todas sus partes, 
  

quedanda elevada a escritura pública para que surta sus efectos lo zalo8 .- 
  

Queda agregado a mi Rezistro formando parte integrante de la presente escri 
  

tura, el certificado conferido) wor el representante degal de la 'os.npañía 
  

| de responsabilidad limitada COYZPCIAL ORGU Co LTDA. así como el com roban! 
A 

' te de pago de Impuesto a los Colegios £guirre Abad y .Dolorcz Sucre ie Gua 
      
  

yaquil, los mismos que se tranecribirén en todos los testimonios que ue ále 
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25 

ren»- Leída esta escritura de principio a fín, por mí, el Notario, en alta * 
  

[voz, a los otorzuntes, quienes la aprueban en todas sus partes; se afirman 

ly ratifican y firman en unidad de acto, conmigo, el Notarid.- Doy-fé.- ( fin= 
  

iiado ) J. Peña Yoazas= ("firmado ) M. Orrantia Go- ( firmado ) pr. Car log 

2Juiñónez Velásquez Lotario Primer» del Cantón.-----= CERTIFICO: 'ue-la 
  

Junta General de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada CONE 
  

CIAL ORGU C. LTDA. “en sesión celebrada el veintiocho de Noviembre del »re 
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nn 

sente año, autoriz5 con la aprobación de novecientos cincuenta votos la cs. 

sión o transferencia de CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES de un mil sucres 

j eltg? ATV R_LEND 

Ua PEÑA YCAZA a fazor del señor MANUEL JOSE ORRANTIA GONZALZZ+- El Licen= 
  

  

ciado Jaime Enrique Peña Ycaza, dueño de una aportación de cincuenta mil sy 

cres, salvó su vot9.. Guayaquil, 
  

veintinueve de Noviembre de mil noveciend 

  

tos setenta y 2cCh9.-= ( firmado 

Orrantia Guz:uan ) GERENTE .- RECIBO .- Número Uns siete seis tres nueve cid 

GI) Por diez sucres.- COLEGIO NMACIUNAL " DRa FRANCISCO XAVIZSR AGUIRRE 
  

ABAD "¿e COLS CTURIA +.- Recibí de Lcdo. Jaime Enrique Peña Ycaza, la suna de 
  

€    diez sucregs, por concepto del Impuesto a 

ABAD_" y " DOLORES SUCRE ",- Dos por ¡il adicionsl a las e“scrituras PÁbli-: 

Orden número Notaría Primera ai 

! 
Enrsndado: GRGU - ORGU - ORGU .- Valen.- -, 

a]
 

045. Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada .- Guayaquil, does de | 

$ 
bre de mil novecientos setenta Y 2ch2,= ( firm Uaciole Jalon 

Mi l. q 
i 

. 

  

  

SE CIORGO AÑTE 1, La fé de ello, can? Lero esta, PR 

pa
. UE: di nsvicisatos setenta y 9Chd. 

/ Ra COPIA, que sello i firmo en esta fecha: Guayaquil, ¡éstorce de Dihiámo 
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Se tomó nota de la cesión de participaciones que contisne la prereníe sscri 
  

tura pública, sa foja 27769 del Registro Mercantil de mil novecientces seten- 
  

4 

ta y ocho, al margen de- la: inscripción rúspectiva.- Guayaquil, veinte y nue 
  

A 

ve de Diciembre de mil movacientos , setenta y ocho.- El Registrador Hercan- 
  

LA rizo 
      

    
    

AGOAADO BEOTÓR eiera ATTE) AMOSAbE 
Registrador Mercantil dal Cañten Gueyequil 
  

ZN! 
  

  

  

  

DILIGENCIA: Al margen de ls matriz": correspondiente tome notéá 
  

:* 

de la cesión de Participaciones de la Comvañía Cómercial. 60 Cc 
  

LTDA., otorgada vor el'señor Licenciado Jaime Enr iS Peña 
  

Icaza en favor del señor ranuel yosé Arantza y zález.- uua 

  

TA d -de enero de 1.979.- 
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